
 

 

Email: ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co Fax: 6621126 Ext. 354 

Carrera 29 Nº 33 B – 79 Palacio de Justicia. Oficina 405 Torre A. 

 

 
 

Villavicencio, catorce (14) de julio de dos mil veinte (2020). 
Ref.; Expediente Nº 50001 31 53 003 2019 00154 00 

 

Revisada la actuación surtida dentro de las presentes diligencias, el 

despacho,  

 

DISPONE:   

 

REQUERIR a la parte demandante LUIS ENRIQUE ALONSO DÍAZ 

para que a más tardar dentro del término de treinta (30) días, acrediten las 

diligencias de notificación de que tratan los artículos 291 y 292 del C. G. del 

P., de la sociedad demandada EDUARDO REVELO PAREDES S.A.S, so pena 

de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1° del artículo 

317 del C. General del P., y decretar la terminación del presente juicio por 

desistimiento tácito. 

 

Permanezca el expediente en secretaría y hágase control del término 

concedido 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 

 
       YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

       Juez 

 
 
JCHM  
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YENIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE  

JUEZ CIRCUITO 
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